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Este periódico se publica todos los 
(fias,escepto Iqs domingos, y se suscribe 
díOrs. al'mes en la imprenta de Pita, 
establecida en ta calle de las Tres CVu-
(fi; n. H ,cuarto principal. 

i / roí 

Loa artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción esta
blecida en la misma imprenta de P\ta% 

francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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E n consideración á los méritos y circunstan
cias del mariscal decampó D. MáñueíPavía, ven* 
go en nombrarle capitán general de N a v a r r a , en 
relevo del de igual clase D . Francisco War le ta ,á 
quien be tenido á bien declarar en situación de 
cuartel, reservándome utilizar oportunamente sus 
servicios. 

Dado en palacio á 45 de setiembre de 4844. 
«-Está rubricado de la real m a n o . — E l ministro 
de la Guerra, Ramón María Narvaez. 

que, proporcionando a l tesoro V^^^L-
L ' s q u / l a época « ¡ ¿ e , . « 0 perjudui-e» « J J 
gun sentido ni entorpezcan lí» r s c , 0 " n

d
( J a r a » a ¿ e l 

público, ha fijado * u real atenc.on en el «rm 
cargo dé V . E . , tan importante «on.ooo. tw. . 

Organizada por el real decreto d . J 8 
j o ú h i m o en 1. forma que ¡*JJ*JJhombre8 
Mente, se fijo su tuerza total en « » S 1 * " d o 

, 4 0 Í 8 » clba.Ios, número V ^ ^ ^ 
ser necesario por contarse solo con ei p 
el servicio interior del estado, j p o r ot««» causas 

que no debieron desatenderse, ahora que las u r 
gencias del pais son menos exigentes, y que la 
adelantada organización de la guardia c i v i l ofrece 
acudir á una no pequeña parte de e!las,'aconseja la 
razón y las consideraciones económicas que i m p e 
ran en el real ánimo de S. M . se reduzca á lo p u 
ramente preciso, conservaudo no obstante eco la 
organización vigente el cuadro de gefes, oficiales, 
sargentos y cabos que señala,el citado real decre
t o , como indispensable para recibir cualquier 
repentino aumento de fuerza en caso de nece* 
sidad. 

Atendidas estas razones, se ha servido S. M . 
mandar que' , continuando la organización actnal 
de la caballería en los mismos términos que d i 
cho real decreto señaló, se pongan desde luego los 
48 regimientos del arma al pié de 562 hombres 
y 422 caballos cada u n o , inclusas las seis plazas 
montadas de plana mayor por quedar desde ahora 
suprimidos dos mariscales segundos en cada cuerpo 
reduciéndose el número de soldados montados 
Je cada escuadrón á 77 hombres, y aumentando-
se hasta 35 el de los desmontados, para que resul
te el total de 40,4 46 hombres y 7,596 caballos 
que es la fuerza que se ha servido S. M . señalar 
á la citada arma, mas los 408 sirvientes de plana 
mayor que la corresponden según la organización 
vigente. 

De real orden' l o comunico á V . E . para so 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años: M a d r i d 45 de setiembre 
de 4 N a r v a e z . — Señor inspector, general do 
caballería. 

http://%c2%abon.ooo.tw


(2) 
' G0B1ÉRTÍ0 P O E Í t l c Ó D E M A D R I D . U , 

E n los dias 6 y 7 de octubre próximo, des
de las once de la mañana en adelante se veri f i 
cara en pública subasta en las casa» consistoria
les de la vi l la del P r a d o , y en la sala de sesio
nes de la E x c m a . diputación prov inc ia l , sita en 
el piso principa! del ex convento que fue de San 
M a r t i n en esta corte el doble remate de la re
construcción de fábrica de ladri l lo del puente 
de la Pedrera, sobre él rio Atberche, término j u 
risdiccional de Aldea del Fresno, y el de la corta 
de leñas del monte encinar de la mencionada v i 
l la del Prado como arbitrio propuesto para la 
egecucion de aquella hasta doscientas cincuenta 
m i l arrobas de carbón. E l plano y respectivos 
pliegos de condiciones a probados se bailan des
de hoy y á torra* lau b o i w manifiesto en las 
secretarias, de l citado ayuntamiento de la v i l l a 
del P r a d o , diputación provincial y de este go* 
bierno político. Madr id 46 de setiembre de 
4 8¿r^.«=»Antonio Benaviies. 

i. 

, ' " V E N Í A E > E B I E N E S N A C I O N A L E S , i 

C o n arregló a la real instrucción de 4 , ° de 
marzo de 1836. se celebrará ante el señor don 
Benito Serrano y Aliaga, juez de primera instan
cia de esta corté v escribanía de don VicenteRo-
rheral, el dia 23 del actual mes en las casas con
sistoriales y h q r a cié doce á una dé su tarde, loS 
dobles remates siguientes., anunciados én los B o -
le tlkés'oficiales números 1855 y 4 857. 

. . J . P R O V I N C I A D E V A L L A D O L I D . 

U u J J C n >cfeüré¿ular.±Eh quiebra.' '-: " ; 
- i b *»ÍM> ?o - • - : *otv¡ un ' ; n.3 11i? i.».!«».•* I ; 

término üe viuaiar y rea^osa. uei ríey per-
Senecio afsupriraif lo monasterio de la Cartuja cié 
cÁ*ríágó'¿ coHiVüúestá de 6^ pedazos"'tíóh' 61¿í Fane-
^ T í " ^»a^'4%fu^ renta, anual 430 fa¿. 
qegas y s ocho'tíe^mines de trigp I y 'en venta,¿e-
jBF^pla t^4¿]r^>^*^rJci«!J Aí ,#33 ra^ ^seguíífa' ca-
piÍa)izb(:¡on :formada jpor'la contaduría 437;2o>Ó 
reales. Jí'd tiene* caí gas.'Consta dicha pri mera suér-
\éVa¿ jlá'péc\-'szos qñehácén 4 53 faiiegás y 2135 
A¿^áíJafe3, y' vale eo venta según' la capitalización 
3^,3 Jl 9 reales, que es la cantidad eo que se saca a 
Bubas!». . . . 

0 . I i i segunda suerte de la misma heredad, lá 
í ^ f &'<Üta'd'é '45 pedazos que hadep 250 . fane-
^sT,y-'HfdeiVÍdÍíésV y V a í e éÜlienta*seguii la ca
pitalización 33,650 reales, por cuya cantidad se 
saca á subasta. 

L a tercera suerte de la misma heredad, la cual 

cobstá de 4»7 perJazOS que hacen 4 5 * fanegas y 
477 estadales y vale eu *eotay«eguo la-capitaü. 
zacion 33,870 rs. en que se subasta. 

L a cuarta de la referida heredad, la cual cons. 
ta J e 4 9 pedazos, que hacen 457 fanegas y 173 
estadales, y vale en venta según la capitalización 
3 5 , 4 rs. en que se subasta. 

N O T A . E l precio regulador del grano ha si
do el de 2h rs fanega de tugo. . . 

U o a casa sita eo eV casco de la v i l la de Agui. 
lar *dé«'Campos, qu)e perteneció alsuprimidocon-
vento de san C l a u d i o de LeOrt,ía-eúal se halla ea 
parterruinosaj consta de habitaciones altas y ba
ja*, panera, lagar y bodega sin bastos y corrales: 
comprenden sus lados una superficie de40,952 
píos, de los- cuales i ^ S ^ p i e s corresponden á la 
casa,2,58tf á Va paOera, 8tf0 a i lagar, y | 0 j 

5^860 l é i a i i l e i i w ^ r t o l l i ^ i ^ g l i renta anual 
360 rs . , y en venta según la capitalización forma
da por la contaduría 8,400 rs. N o tiene cargas ni 
arriendo dé compromiso , y ha sido tasada en 
25,500 rs . , que es la cantidad en que se saca a 
subasta. _ 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

. . J i . l l J L I I i ' 
E l edificio que fue convento de suprimidos 

Franciscos Güitos del Rosario del Monte, con in
clusión de su iglesia y hospedería, sito en* térmi
no de la vi l la de Oropesa en el bospue del mis
mo nombre, á distancia de mas de cuatro leguas 
de ella, c u y o edificio se halla ruinoso. INo cons
ta tenga art iculo, por lo que no ha podido for
marse su capitalización: ha sido tasada en la ta* 
ma de 7^,364 reales}, por 'cuy a'cantidad sé saca 
á subasta. ; ; u

i t ; i 4 ^ 1 ' l ™ n i \ ;> 

Otro edificio ruinoso qué fue convento Je 
santa Maria del Monte de la orden de san Juan de 
Jerusalen, distante una legua poco filas ó menos 
rje la vil la de Ürtía. N o constatfeflgá arHeoilo, par 
lo que no se ba podido formar su capitalización: 
ha sido tasado en la suma de 8,50tJ /k.,"pó.r qpyi 
cantidad se saca á. sábasta-

E l preció en que sé'rérnátrjrí dichos edificios-
conventos se satisfará eo papel de la deuda sin 
interés, por todo su valor nominal eu dos plazos 
¡¡guales, uno én éf arJtó: de ia ailjó*dÍcafcío'ri y* otro 
al cumplirse él an¿ . L 1 ; i U ü a í : ) 

1 - ; • ( 

Üil;i • 

" P R O V I N C I A D E B A D A J O Z . 

JDia 19 ele setiembre ante ios señores don 
guct María' Duran V 1 con' 'Santiago de la 
Granja.' : i U a ' [ ^ « i r A j r . ü 

^ E l ctlificic^ (jue fué coóvébtb dé los religiosa 
TririífaYios Descalzos eñ la ViWa de Zalamea, q« ,e 

consta de W vára!s de estérisiou por su facliá^» 
inclusa' la naVe de la Iglesia, 67 ¿le piofuudiJaJ 



| i a quedado reducido á tres líabítaciones, qu# *o*i 
0 n cuarto de cochia y doycuartos inclusos en 
efla: 1>3 «Mfc A a ^ O i en 29 ,8P0¡ rs , f ; ; y . . ^ i t ^ l r z a d o 
en 3 8 , 7 3 * ^ . 1 ^ i44 m t * * por v ^ a i qauti^l^i, ¿*e 
saca» subasta^ Kobmul Í.KU1 * » , 
..... .Éhpag^ jde,8>te ediOcipcpnventQ se satisfará 
en papel de l a n u d a ŝ n itite/^s pqr tq^o ÍJU j^a-
lor nominal en dos plazos iguales, el primero 
al otorgamiento de la escritura, y el segundo á 
un año de la J echa . _ • : 

P R O V I N C I A D E O V I E D O . 

U n dominio directo en el logar de Robledo 
de Sobre Gangas, concejo de Gangas de T m e o , 
procedente d¿l éí- iuonastcr jo de Corias, por el 
qtíe pagan de canon por su aneudaaiienlo ante* 
rior al año de 1800, Cristóbal Marrón, José d e l 

•Sato, Dtego García Amago y otros vecinos de d i 
cho lugar, 33 heroínas, mitad de trigo y robad de 
centeno, 7 carneros y 72 rs. en metálico; está 
capitalizado eo 58,256 rs. y 28 mrs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta. 
. Otro dominio directo en e l lugar de Anzas, en 
el antiguo coto de Barzaoa^ concejo de Tmeo, 
procedente del espresado ex*monasterio, por el 

«que pagan de canon (oral por su arrendamiento 
anterior al año de 4 800, Esteban Rodríguez y de
más vecinos de dicho pueblo 10 hemiuas y dos 
celemines de centeno, tres gallinas y 22^ rs. y 
32 mrs. en metálico, y ademas por foro antiguo 
7 celemines y medio ele trigo: está capitalizado 
en 28,798 rs . , por cuya cantidad se saca á s u 
basta. ') i ti • <> H , ; r 

Olio dominio directo en el lugar ,de Monas
terio de Hermo, eu dicho concejo y de igual pro 
cedencia, por el que pagan los vecinos del espre-
•sado pueblo ü*26 rs. y ilos cabritp^esiá capitali
zado en 28,666 rs. y 23 mrs, por cuya cantidad 
se snca á subasta.. ...»i va 1 t ;< .» ¿ojiicn 

Otro dominio directo en el buirrio del Fres
no, arrabal de la ciudad de Oviedo! , .procedente 
del monasterio de San Pelayo, por el t]iie paga de 
cá ion Maoueí Alvarez de -Gasapliu, vecino de dirA 
cho barrio, por 1 so arrendamiento .anterior. á 
4800j 8 fanegas de escanda: está capitalizado en 
28,078 rs. y 45 maravedises, por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

PARTE'NO OFICIAL. 
• i * f S V I » í ' • . í ¡ . 4 

A N U N C I O S . 
. «>«. i ? . i . . .». i — ...» ,?/;..».-< 

Quien quisiere interesarse en los remates de 

i, <pMesrpS, píi]4wM$^M d e . l a . t / e n ^ a ^ W a 
; f y caí IMÍS 4ej si úo, $*M* W e o z . p , para,| i?40< ¥ 

añ,o próxi,uio 4e 4 8 ^ acu/la^Ja, 8epfej¡raj[a ¿o t\u 
ay untamiento dopdje WIBÍÍWÍW4*W W W W W " 
lies, y sus remates se celebrarán el primero ej día 
29 del corriente mes , er del diezmo el 43 de 
petubre próximo y el de la>cuaita el 30 d« no-

j vieuibre siguiente, tadp* 4 ' a * ? n g e 4 e ' a PVtlNW 1 

ea la s»U consistorial. . . . -
i 

I >: . - • • ., . . . . . . 
i 

? I 

. Para los primeros; remates de Iqs ramos ar
rendables del lugar de Carabanchel de abajpy de-
mas, para todo el año inmediato de 4 8^5, se ha
l la señalado el dia 29 del corriente y hora de las 
tres de su tarde en adelante en las casas consisto
riales del misino: en inteligencia que los pliegos 
de condiciones que han de servir de base á la s u 
basta, se bailan de manifiesto eo la secretaria del 
ayuntamiento constitucional para conocimiento d? 
los licitadores. .* 4 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Cenicientos ha acordado celebrar el remate de Jai 
yerbas menores de su término jurisdiccional el dia 
22 del corriente, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaria: lo que se hace 
saber al público llamando licitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de Paredes de 
Buitrago ha acordado señalar el dia 48 del pre 
sente mes y hora de 41 á 42 de su mañana p a 
ra celebrar el remate de las leñas para carboneo 
de roble bajo del monte de la dehesa del l lano, de 
los propios, por no haber habido postor el dia 6' 
que fue su primer remate, bajo el pliego de c o n 
diciones. 

- Debiéndose proceder en la vil la de Parla k 
celebrar el primer remate de la taberna pública, 
abasto de carnes, aceite y vinagre, jabón, tocino 
y pescado, alcabalas del ciento y v iento , medida 
y romana y ppsada pública, para el año veuidero. 
de 4 8¿t5, el dia 29 de los que rigen, en sus casas 
consistoriales desde las 44 de su mañana en ade
lante; la corporación que actualmente preside ba 
acordado se pongan de manifiesto eo su secretaría 
las bases y condiciones bajo las cuales debeo te
ner efecto dichos remates, á fin de que los q u e 
gusten tomar parte en ellos puedan enterarse 4o 
aquellas y hacer proposiciones ¿ los mismos coa 
arreglo á las establecidas. Y para que llegue á no
ticia de todos se anuncia en el Boletin Oficial de 
la provinc ia . . , 

- E l ayuntamiento constitucional de Vi l laver-
4e ha señalado para celebrar el primer remate da 
los cinco ramos arrendables que son, vino, vina* 
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- Dia ~ 7 de setiembre. "
,

: ' . t' _ ..

f ~ ".' ' O( .. " "' 1 ,." ' -' 1 0 , •
I
• • . . .• . . "B· r ~.. . .1 • . " • .A v · . : J , ~

. ;', . ' , -., . . '. ~~ , ~: ~;, :. ~, . .
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. .; ' ;

Trigo de 52 á 37~· . s. fanega.

Cebada de 14 á ~ 5~ rs. VD.

Algarrobas ~e ~ ~ a' ~1 , fa. ' ~

Act:ite de 60 a 62 JI. arroba.

; .

•
.. .. I , .. .. .....

o 'el' ~do~ . c¡ le ','gtisi n i~t,e , : le· e~ ' é~ta Sll,
basta. :,/) , 1, i f , : ! : 1 ; . .' I , ' ; j ' , f ', • J ¡ ~ : . ,

, ' . ,
" .... : . ' ,_ , t l l · ' . i.' : \ , l " ·

, • o Se.hal a 'aoánt-' i)8 plaza d .'medie~ ,de vi.
.' ,l lar~IÍ.Yo '; 'cap' '8't llelpartido' :eo ' ~a -Fro,i~ciá de '
B'Jrgos, dotada coo '500 ducados p'agados.porel
'ayu' laniiento'j· se 'admi ~ " ' i cit~(le~ por su 8C1'
e cetario ·Jlast .'el "'di'a:20 del 'actual. " ' : ;., . oo.

, o

,.'" .:taa:~,eD.<:!it¿ s=S.fiQt!a~..r
, . . , ~

• . ¡ ~ Ili •

• ~ . I t , . ' \ ; I ~. • " . '" # . . ' .# ,. , / . J •.

tradu~idoicon .qr l'eg(Q:al tes~o de :Jfr.•.E. Lu.
. °t r é jo anotados.C011" variantes . , ~ 1". ,comentarios

j .:ceti :arn~glo álos-conocimientos 'actu aies por
" l ' el J;Jr~1 en metlicin~ y ,.ciTtl¡,gía·,D. Toa~s .S4Ne
, , . ~w:'DO J • .' : ..' " ¡, " :.. '. . , " . :: \'
. ,. A&~. 1,. ' f . ' .' J . ' 1 •• ' - ..1._ J'. ¡ ; J :' .. ; , j ( . ' ~ ' " ; .. t '" ~ r . , ; : . \ .•... , .. .. . . . . ,..... .
'~ : . '~ . ·..., '- . t l ll o1: ~ ~ .. ~ •.•. .• • ". f ..' ~ , . . ~ " ; ' / '. ., 1 " ..1 ' : ' f'. :,

I.. .~ ~ijat ltl·· ..ocio'l\de!J().~ aluIDQ~S '1,los:profe.
sores sobre , UD p~olQi~taD: ~ .impo 1.1).te ~ como la

. prQgno'is'l~D¡q:~d éL di,vi , .o,·apo· ' P<l i ~ Goó hizo
priUá'r mas 8~ .taJento ·tpno¡torojo . dol~(~:c-J ,tés
lo mas ~sacto ;l ue l po.se~m,oa ~)as~a ~e J dí , y, .facil~.

táodo' .8U.. inteligencia .eOlI.. ila .eBplicac ~o D, ; ~e' , B~8

princ.ipal~~ PUDtos dirigida:seguo'JC)'¡.~oDocint¡en.

lo ,dftl fr a· ~·.es . el.ohj~to "({.ue ~ :a·l ~ a_~ ~o r. ba .¡ ID peü
do á reálizar. este ·tr~~ajo ; 'q .l)e,bá:sido 'redactado
compendiadamente para ,hacerle'm~s a,equible en
raZ«;)D á· IO,.·menor .coste,. 'pudiendo de este modo
convenir' COD facilidad . esta pa,rte .seJect i:i .de la
coleccioD de las obras de') pa.dre de la ciencia.

Esta obra,·forma UD tom'o 'en 8.0, prolongado
de ~ 92 págj~as que contie'oe el testo cas'teUario
1 latino, tomado el ,primero de la 'coleccioD de
Mr. E. Littré .y el -segundo ~e nuestro célebre
Cristobal de f7ega~ COD 8not~cion' de algunos va
riantes y el comento del autor. Se ,espeilde a~o

J's~ , en la porteriá °de .la facultam '.médica de Ma
drid, ' en la ilnpreilta de ·D. Manuel ¡P ita , calle
de las Tres Croces; en la ,redaeeioD de los Ana
les delInstituto Médico de Em¡.¿la ion, 1 eo 181
provincias.eo ,las friocipale$~ :librel:ia~" . I ;

~ : .

, i
• ( .. ' l

.: ' ""f~-~~
. ..
'" " " .

,. , .
... . , J-J.' '..

I . ' ; • i: ' ~ . ~ ': " ~ l . " , •. ,

f J J. '

l ' ,

. - ; ~ - i 1 I J> .. ~ ~ • "- . ; : ~ ~ :' '''' '; ;' , . ' ; ' . ~. . . : ' • • ' . ~ , . i J
• • . ' . 1

' ,1, En la villa de CbléDenár 'de 'Oreja' se·.hallan
es 'est'o" ial 'p"ÚbHdÓ1por~ermino~e;diez !diá~ 'lo~

repartimientos mandados .(oJ~~r por;,S.,~E;· la ~i~

dutdC~OQ provinci~l: ·~o su : v i r t ll~ todos lo~ ~nte- ,

. '.eí.'u· o. p\i~ . eobaeefi:Ia!l ~ teclat1iacio ' e's q'oe crea,~
"pd~ UD s:d' hlro :d,e; d ~cho ,térmi íjb ,.paSado · el coal

• . o. I ' .o)&\:!¡ ' talt. '.' ; i:. . ¡ ; : i ~ I , " , .. : , . ' :: ' . '. '

,.~ " . fJ" c1á'ad~ioistracion patrimonial del r'e~1 he
téBeda 'rité' ~ to d 'Ara'ój Íiez' se ~ '~aca á pública su-
a bf é 'ar endamf n~o ~e 9~ 'faneoas, ~ 3't'estada-:.',

l'e8¡la' .tier 'ü:pues" ~s ' ~n 'Iabor e~ el 's~L'o de Valda-'
jb' , p ·~ ~té/r. riJ i ·o é ~ ··afids). :q e se contaran"des
de el :af " '~ 5 rde'octobre:próximo y concluirán en '
d1.l' ... :·fg uá J4él q~e{ ,en M de ·4 8., ~~ ~ estandó '

., rá ~ : en ·tco·'á: en 'la'ca.n ¡dad· de 2,97a rs.
6\ ' : «hf:oJdá·u'ob•.:.pat' los tres 'remates que deben:'
~I ·b: ' íJ

'e ": ' t'D~ ~eñ'alaa:ó los dias ~ 8 22 '1 2~ d'el
a (1'" ¡ ~ las!1'2 Lde -su luañooa en alielaflte en .
) e ' . . , , ' 't~, a'driiini"lracion; el. la intéJigeD~

cía que el primero ~~!1~rª _ e f~c~o sietDpre que ha· '
ya p~ ~~ra g ue c~bra , el total de,1a ta acion '. el
e " e & ~ • éó~; la' 1 " éjdra dél·· I 'zr o ó·ine.

-tJte~mo"': l' ., e ' co'o' la' ~a .Jecuarto', 'ba ~0 1
,

l.t' 'd'erlB~:aa · ' o i · o ' .qúef r n de m ' i6e to ~ '.;J <kl ') .1tr..ao"" 60.'
. ADI lO: imprenta de D. l\1A.IiUEL P1T.A..

(,

•
- . < Cb :.ar:eglo" " I ~¡ pr éseript é e~; ' 'la; Jelés se' .
a' n~ ' . u'fjlica' . basta .Ia'~,Ic'~bala de viento, ca-

. jon de la cebada, ramo deF jab ón, 'sis g'd~ cbrne
y tocino, la renta del tocino., el fiel medidor, la tien-
da de abaoeria, el bodego" de la' comida, la's dos )

• .o ' .'~' '~ ere rfás~ eJ'~rb~trio 'del' ~:gti~r~eDte
• ,aL ~ ' . t 'li públié~ y 'la' cámara p~otifi'éal y 'p(é

, ~8~' priiÍler' remate 'está ':señalado·. el,u'ia ~9 dr .1
· ortieo e' ifl:lesénIa sata.c8pi~tI(ar d é]:a'yuDtarni~~~
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..' , . 1, ]j'esde I ~ ,nº ~~; ~.~el ,'4i'a 9,d~l , ~o ..ri~J)te . ha .
de saparecido de las inmediaciones de CercediJla, .
doóde s , bailaba pasfando, "una yegua con una

.R itr~~: " i~~. d~ : ~~ . ,pr~~e~a.do ~e dOD Plácido Si.
{<t~,. pf. ~ ' ie~r t.4.e K~r~nacla de (heho pue,blo; cuyas '
l!.e·{1fJs J~~q. ~ . pe l.~~ ~egt:.oj ce~rada, ,.como unas 8ier~ , _

c~~'rt,~~~ 4e , a,l,zad~ l .muy ensillada y . est~ellad.a;

~:pol~~,~ . ~~i~ri ~e pelo negrq y eslr~lJada. de edad
, sq~i~ce. lJ)es~s~ ~a J~~l:Ia ademas tiene un sobre

)~~~so~~ {e! hraz~elo ~zt¡uierdo algo. resobad.o.
Lo que se 'hace,Doto'río á fin de 81 alguóa per-,

SODa es sabedora de -'So para'dero, sesirva dar·avi
~ ¡~ ¡ . 7 d~~i),~ 'do~ ~l~ci4(), .ve~.i,no de d~cho Cer-
ced ¡JI . l ' ' . • : ' . , : • ,
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